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COLEGIO DE ESCRIBANOS .
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA





REGLAMENTO GENERAL PARA USO DE SALONES 
(Sub-Suelo y 5º Piso ) 

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

(Aprobado en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 18.02.2002)

1. Los salones ubicados en el sub-suelo y quinto piso del Edificio del Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, ubicado en calle Obispo Trejo Nº 104 de la Ciudad de Córdoba, se regirá por presente Reglamento General, el cual es aceptado, automáticamente, por quien solicite su uso, a partir de la firma de las autoridades de la autorización de su solicitud. El  desconocimiento del presente reglamento no justifica su incumplimiento.  

2. Podrán solicitar el uso de los salones relacionados en el punto 1., personas físicas o jurídicas ya sean éstas nacionales, provinciales, municipales, o privadas, las cuales no deberán tener fines de lucro; y con el objeto de dar conferencias, presentaciones de libros, disertaciones, charlas, etc. y cuyos temas sean de interés general para la comunidad o un sector de ella  y sus contenidos no sean contrario  a la moral o las buenas costumbres.

3. La solicitud del uso de cualquiera de los dos salones deberá ser presentada por escrito, en Secretaría General del Colegio de Escribanos de la Provincia  de Córdoba, con no menos de DIEZ DIAS, anteriores a la fecha fijada para el evento, con la correspondiente constancia del trámite realizado ante  SADAIC Y AADI – CAPIF, si correspondiera. La solicitud deberá expresar el evento a realizar y los elementos que acreditan  el cumplimiento de las condiciones determinadas en el punto 1 - del presente Reglamento. La autorización sólo quedará firme en el momento que el solicitante acompañe todos los requisitos enumerados. Si el solicitante no acreditare los requisitos  y hubiere otro que los acredite, éste tendrá prioridad, para concederle la autorización.

4. El uso de alguno de los salones devengará, el pago de un alquiler cuyo importe será  fijado anualmente por la Mesa Ejecutiva del H.C.D. del Colegio de Escribanos, y para fijar su monto se deberá tener en cuenta, el salón solicitado, la cantidad de días que ocupará  el evento, el número de horas que será ocupado y el número previsto de personas  que asistirán al evento. Es  facultad de la Institución resolver si dispensará  o no del pago  del alquiler a quien solicite su  uso.

· Independientemente del importe que se abone en concepto de alquiler, la entidad solicitante de alguno de los salones, deberá abonar en concepto de recupero de gastos el costo que corresponda  al pago de personal de vigilancia, personal de la Institución, uso  de energía, ect. . Si  la Institución dispensara  del pago del alquiler al solicitante, ello no implica que lo sea respecto del concepto “recupero de gastos del costo “

5. El solicitante tiene la obligación de tener en cuenta la instalación eléctrica, aparatos de micrófonos, aparatos de grabación, parlantes de sonido, etc. existente, a los efectos de su utilización y la previsión de la instalación de generadores, siendo responsable por los daños que pudiera causar  por sobrecarga eléctrica y /o  deterioro  de instalación, lo  que será a su exclusivo costo y cargo.

6. El solicitante será el responsable exclusivo de todos los daños que  se pudieran producir sobre el mobiliario, alfombra, vidrios, sillones, paredes, tarima, baños, etc.

7. El solicitante, si fuera necesario, deberá tramitar ante la Sociedad  Argentina de Autores y Compositores de Música ( SADAIC ) , con dirección en calle Nº  25 de Mayo Nº  1.094 y AADI –CAFIC , cuyo representante es el Sr. Orlando  H. Gonzalez , con oficina en calle Deán Funes Nº 1.408 de esta Ciudad, las autorizaciones para poder utilizar  libremente los repertorios y/o grabaciones que ambas administran.

8. Concedida la autorización para el uso de alguno de los salones, en ningún caso, la autorización incluye el  uso de la playa de estacionamiento  ni el servicio adicional  de cuidado de automóviles, ni la atención personalizada de baños u otros servicios.

9. Terminado el evento que originó la autorización y retiradas totalmente las personas asistentes al mismo, el solicitante deberá firmar el Libro  de Registro de Horario de Retiro, que obrará en poder del Encargado del Edificio.

          IMPORTE FIJADO PARA EL ALQUILER DE LOS SALONES ( AÑO 2.002 )
          A. SALON SUB – SUELO   -   CAPACIDAD: 120  PERSONAS

                 UN DIA  =  TRES HORAS: PESOS CIEN

          B.  SALON QUINTO PISO   -  CAPACIDAD: 100  PERSONAS

                  UN DIA  =  TRES HORAS: PESOS CIENTO VEINTE

POR CADA HORA DE EXCESO EN A. O  B. PESOS VEINTE.

IMPORTE FIJADO  PARA EL  RECUPERO  DE GASTOS: $  50,00  

Córdoba, 18 de Febrero de 2002.

